CONCURSOS
CONCURSO DE ARTESANÍA DEL TAMBOR


Se convoca Concurso de Artesanía del Tambor al objeto de promocionar la artesanía del tambor tobarreño con arreglo a las siguientes.

BASES


1.- Podrán optar a este premio todos los trabajos artesanos del tambor realizados antes de la Semana Santa de 2010, excepto los terminados con anterioridad a la Semana Santa de 2009. Sólo podrán optar a los premios los autores materiales de la labor artesana.


2.- Las personas interesadas en participar podrán realizar su inscripción hasta el día 9 de marzo de 2009, poniéndose en contacto con cualquiera de los miembros de la Junta Directiva de la Asociación de Cofradías o dejando un mensaje en el contestador automático del teléfono de la Asociación (967.32.85.71) o bien por correo electrónico a la dirección: asocofradías@telefonica.net

3.- A partir del cierre del plazo de inscripción, la Asociación de Cofradías podrá ponerse en contacto con los participantes para hacer un seguimiento de los trabajos.


4.- El Jurado será designado por la Asociación de Cofradías y actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el de la Asociación. El fallo del Jurado será inapelable. Será comunicado a los participantes y hecho público por la Asociación de Cofradías.

5.- Se establecen dos modalidades de artesanía:

- Profesional (dotado con un único Premio de 500 euros)

- Aficionado (dotado con un único Premio de 500 euros)

Se entiende como profesional aquél que se dedique o haya dedicado de forma total o parcial a la venta de tambores, el resto se considera aficionado. Cada tambor se presentará con una plica cerrada adherida en la que constará por fuera la modalidad en la que participa y en su interior los datos identificativos del autor del trabajo. Si a la apertura de las plicas ésta no fuera correcta, el Jurado determinará la modalidad que corresponda.

Se establece una participación mínima de tres trabajos por modalidad, si en alguna de las modalidades no se presentan trabajos suficientes o los trabajos presentados no alcanzan la calidad suficiente, el jurado podrá declarar desiertos los premios convocados.


6.- El fallo del jurado será inapelable. Será comunicado a los participantes y hecho público por la Asociación de Cofradías en la forma que estime oportuna.

7.- Con las obras presentadas se realizará una exposición en el lugar y fecha que la Asociación considere convenientes, a cuya finalización los autores podrán retirar sus obras.

8.- La participación en el Concurso supone la aceptación de las presentes Bases en su totalidad.
CONCURSO DE FOTOGRAFÍA “Semana Santa – 2010”

Se convoca Concurso de Fotografía “ Semana Santa – 2010“, con arreglo a las siguientes.

BASES
1.- Modalidades y temas:

a) Modalidad “Procesión”. Para trabajos cuyo tema sean los desfiles procesionales de Tobarra o cualquiera de los elementos que los integran.
b) Modalidad “Tambor”. Para trabajos cuyo tema sea los tambores de Tobarra o cualquiera de sus manifestaciones o peculiaridades.
Los trabajos en ambas modalidades deberán ser inéditos y realizados en 2010
2.- Formato de los trabajos:

Los trabajos se presentarán en cualquiera de los formatos comprendidos entre 13 x 18, formato mínimo, y 50 x 70, formato máximo, montados sobre una base rígida o semirrígida. Los trabajos, así presentados, no deben llevar elementos que puedan identificar al autor, salvo el lema con el que se concurse que se escribirá en la parte posterior de la base sobre la que se monten los trabajos.
3.- Plazos y forma de presentación:

Los trabajos podrán presentarse en el Ayuntamiento de Tobarra ( C/ Mayor, 1. 02500 – Tobarra – Albacete )  o en la Asociación de Cofradías (C/ Asunción, 8. 02500 Apdo. Correos 16– Tobarra – Albacete ) hasta el día 30 de Junio de 2.010.  Cada autor podrá presentar cuantas fotografías desee. Los trabajos deberán ir acompañados de un sobre cerrado que, en su parte exterior, llevará escrito el lema de los trabajos que presenta, y en su interior contendrá el nombre, dirección y número de teléfono de contacto del autor de los trabajos.
4.- Jurado:

Será designado por la Asociación de Cofradías, actuando como Secretario, con voz pero sin voto, el de la Asociación o persona en quien delegue. Su fallo será inapelable y será comunicado a los participantes y hecho público por la Asociación de Cofradías.
5.- Premios:

Se establece un 1º Premio para cada una de las modalidades, dotado con 450 €, y un 2º Premio para cada modalidad, dotado con 150 €. No obstante, si a juicio del Jurado no hubiese participación suficiente o las obras presentadas no tuviesen la suficiente calidad, podrán declararse desiertos todos o alguno de los premios convocados.
6.- Con los trabajos presentados se realizará una exposición en el lugar y fecha que la Asociación de Cofradías estime adecuados.
7.- Los trabajos presentados quedarán en propiedad de la Asociación de Cofradías, que podrá hacer uso de ellos en cualquiera de las publicaciones que edite, indicando siempre el nombre de su autor. No obstante, aquellos autores que lo deseen podrán recoger los trabajos no premiados entregando una copia de formato 10x15 a 13x18 o en formato digital con calidad suficiente, en un plazo no superior a 30 días tras el cierre de la exposición que se realice con todos ellos.
8.- Los premios se entregarán en acto convocado al efecto y notificado a los participantes con antelación suficiente.

9.- La participación en el Concurso supone la aceptación de las presentes Bases en su totalidad.
 “PREMIO DE INVESTIGACIÓN SOBRE SEMANA SANTA DE TOBARRA”


Se convoca el “Premio de Investigación sobre Semana Santa de Tobarra” con el objeto de promocionar el estudio e investigación sobre el desarrollo de cualquiera de las manifestaciones que conforman la Semana Santa de Tobarra. Este Premio se regirá de acuerdo a las siguientes.
BASES


1.- Podrán optar a este Premio los trabajos que se presenten y cuyo contenido trate sobre los orígenes, evolución o estado actual de cualquiera de los ricos y variados elementos que conforman la Semana Santa de Tobarra.


2.- Los trabajos se presentarán en soporte papel a doble espacio al que se acompañará disco CD o DVD cuyo contenido será el trabajo realizado con un procesador Word o similar. Si el trabajo incluyese fotografías o gráficos, se podrá optar por presentarlas en soporte papel solamente o en soporte papel y escaneadas para soporte informático. 


3.- Los trabajos, en soporte papel y soporte informático, se presentarán sin ninguna identificación salvo el título o lema del trabajo. Así dispuestos, se introducirán en un sobre cerrado sin señal que los identifique y se les acompañará de un sobre cerrado que, en su parte exterior, se identificará con el título o lema del trabajo y en su interior contendrá el nombre y dirección del autor, número de teléfono de contacto y título o lema del trabajo presentado. Ambos, datos de identificación y trabajo, se introducirán en un sobre blanco que llevará únicamente el título o lema de los trabajos que contenga.


4.- Los trabajos, así presentados, pueden entregarse en la Asociación de Cofradías, a cualquiera de los miembros de su Junta Directiva o enviarse por correo a la sede de la Asociación de Cofradías, C/ Asunción, 8. 02500 Tobarra – Albacete. Apdo. de Correos 16, hasta el día 30 de septiembre de 2010.


5.- El Jurado estará constituido por representantes de la Asociación de Cofradías y/o por personas de reconocida solvencia en el campo de la docencia o de la investigación histórica. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el de la Asociación de Cofradías.


6.- El Jurado valorará con especial atención el manejo de las fuentes, la información contrastada y la aportación que los trabajos realicen al mejor conocimiento de la historia de la Semana Santa de Tobarra. 


7.- Se convoca un Premio Único de 1.200 € para el trabajo, o los trabajos, que, a juicio del Jurado, aporten mayor rigor, fiabilidad y novedades sobre la historia de la Semana Santa de Tobarra.


8.- El fallo del Jurado será inapelable, será comunicado a los concursantes y será hecho público por la Asociación de Cofradías. La entrega del premio se realizará en acto público convocado por la Asociación de Cofradías.


9.- Si a juicio del Jurado, no hubiese suficiente participación, o los trabajos presentados no tuviesen la suficiente calidad, el premio se podrá declarar desierto.

10.- Los trabajos presentados podrán ser publicados por la Asociación de Cofradías en cualquiera de sus publicaciones o en publicación específica, citando al autor y reseñando la información que el autor quiera aportar sobre su persona.


11.- La participación en esta Convocatoria supone la aceptación de las presentes Bases en su totalidad.

CONCURSO DE PINTURA “SEMANA SANTA DE TOBARRA”


Se convoca Concurso de Pintura “Semana Santa de Tobarra“ al objeto de promocionar los aspectos culturales y artísticos de la Semana Santa de Tobarra, y con arreglo a las siguientes. 

BASES


1.- TEMA. Se podrán presentar obras cuya temática refleje la Semana Santa de Tobarra en cualquiera de las manifestaciones y peculiaridades que la conforman.

2.- TÉCNICA. Libre. Las obras podrán presentarse en cualquiera de las técnicas pictóricas que cada concursante considere adecuada.

3.- TAMAÑO Y PRESENTACIÓN. Tamaño LIBRE. Las obras podrán presentarse en el tamaño elegido por cada autor y se presentarán debidamente enmarcadas. Cada autor o autora podrá presentar cuantas obras desee. Junto a cada obra se incluirá un sobre cerrado en cuyo exterior figure el título de la obra y en cuyo interior figure el nombre, dirección y número de teléfono de contacto del autor o autora y título de la obra. Las obras se presentarán en la Asociación de Cofradías ( C/ Asunción, 8. 02500 Tobarra – Albacete ), o entregándolas a cualquiera de los miembros de la Asociación, hasta el día 30 de octubre de 2010.

4.- JURADO. Será designado por la Asociación de Cofradías y actuará como Secretario, con voz pero sin voto, el de la Asociación. El fallo del Jurado será inapelable. Será comunicado a los participantes y hecho público por la Asociación de Cofradías.

5.- PREMIO. Se establece un 1º Premio, dotado con 900 €, y un 2º Premio, dotado con 300 €. No obstante, si a juicio del Jurado, no hubiese suficiente participación o las obras presentadas no tuviesen la suficiente calidad, se podrán declarar desiertos alguno o la totalidad de los premios convocados.

6.- Con las obras presentadas se realizará una exposición en el lugar y fecha que la Asociación considere convenientes.

7.- Los trabajos premiados quedarán en propiedad de la Asociación de Cofradías, quien podrá hacer el uso de ellas que considere más adecuado. Los trabajos no premiados podrán ser retirados por sus autores, previa solicitud a la Asociación de Cofradías, en el plazo máximo de 30 días a contar desde la finalización de la exposición que se realizará con todas las obras presentadas, entendiéndose que las no retiradas en ese plazo quedarán como donación a la Asociación de Cofradías.  No obstante, los autores podrán donar sus obras a la Asociación de Cofradías, quien las integrará en su patrimonio, les dará difusión en sus publicaciones y las expondrá en su propia sede, en el Museo del Tambor de Tobarra o en eventos organizados por la propia Asociación.

8.- Los premios se entregarán en acto público convocado al efecto y que será anunciado a los participantes con la suficiente antelación.

9.- La participación en el Concurso supone la aceptación de las presentes Bases en su totalidad.
